
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de baja en el Régimen Especial de Trabaja -
dores Autónomos.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando baja con fecha 26/03/2009 en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos  de M. Ángel
Mantecón García (naf: 391002913064), con último domi-
cilio conocido en 39001 Santander, habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de diciembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la pre-
sente cédula de notificación, en Santander, 17 de agosto
de 2009.–La directora de la Administración, Carmen
Revuelta Castanedo.
09/13575

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Intentada la notificación sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Tesorería General de
la Seguridad Social, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administra ciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día
27), según redacción dada por la  Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE del día 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (BOE del día 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por la pre-
sente se comunica que por esta Administración de la
Seguridad Social en Laredo (Cantabria), se ha iniciado
expediente para tramitar con la fecha que se indica la baja
de oficio en el Régimen Especial de Trabajadores por
cuenta propia o Autónomos de los trabajadores siguientes:

N.S.S TRABAJADOR FECHA BAJA
39/10208298/73 GEORGE CONSTANTINO DRAGOMIR 31/07/2009
39/10211543/20 ALEXANDRU GEORGE FURTUNA 31/07/2009
39/10216125/43 DUMNITRU CIPRIAN TIHON 31/07/2009

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis -
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del día 27) dispone de un plazo de diez días
siguientes a la notificación de esta comunicación para pre-
sentar las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo, 25 de agosto de 2009.–La directora de la Admi -
nistración. El jefe de Área de Afiliación, Ángel Mesones
Laso.
09/13486

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE MURCIA

Notificación de resolución a deudor no localizado sobre
derivación de responsabilidad solidaria por débitos a la
Seguridad Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a notificar a los deu-
dores que se relacionan (administradores sociales),
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o
rehusado, de comunicarles la resolución sobre deriva-
ción de responsabilidad solidaria dictada por esta
Dirección Provincial (Subdirección de Recaudación
Ejecutiva) en los expedientes que se indican y como
consecuencia de los débitos contraídos con la Segu -
ridad Social por las empresas que se mencionan, cuya
parte dispositiva dice así: 

Expediente n.º: 0972/2008. Declarar a la administradora
doña Rosa Luz Chaves Cuervo con DNI n.º 013900488-R,
CCC:  30118220316 y domicilio en San Vicente de la
Barquera,barrio La Barquera 11, bajo-izda., responsable
solidario de las deudas contraídas con la Seguridad Social
por la empresa FRIYACAR, S. L.., C.C.C.  30110820832 y 
CIF 0B73219016, cuyo importe que se reclama en esta
resolución es de 3.971,1 euros.

Contra la presente resolución, podrá interponerse
recurso de alzada ante el director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de
un mes a contar desde el día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley
General de la Seguridad Social, en la redacción dada al
mismo por el artículo 5 de la Ley 52/2003 de 10 de diciem-
bre de Disposiciones Específicas en Materia de Segu -
ridad Social (BOE del día 11) y artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE del día 14).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter -
posición de dicho recurso sin que recaiga resolución
expresa, podrá entenderse desestimado, según dispone
el artículo 183.1 a) del Reglamento General de Re -
caudación de los Recursos  del Sistema de la Seguridad
Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
ar tículo 43.3 de la Ley 30/1992 citada. 

La interposición del recurso no suspenderá el proce -
dimiento recaudatorio salvo que se garantice el pago de la
deuda (incluidos recargos , intereses, y costas que proce-
dan) con aval suficiente o se consigne el importe total de
la deuda señalada, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 30.5 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 43.2  del
R.D.1415/2004 , de 11 de junio. En cuanto a la disposición
de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los ar -
tículos 27 y 28 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social.

Finalizados los plazos determinados en el artículo 30
del Real Decreto Ley 1/1994 se iniciará el procedimiento
de apremio mediante la emisión de la providencia de
apremio con la aplicación del recargo que proceda, según
establecen los artículos 27 y 34 del Real Decreto Legis -
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